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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

REF: SUCESIÓN 2019-492. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

    

 Las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la 

heredera FABIOLA GUAUÑA, en memorial presentado vía correo 

electrónico el día 20 de octubre, se tienen en cuenta para los 

fines pertinentes. 

 

 Ofíciese a la DIAN a fin de que en el término perentorio 

de 5 días, informen al juzgado si el presente proceso puede 

proseguir su curso por no existir deuda pendiente. Remítase 

por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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